
Expediente: 18/20
Carátula: ZURITA JENIFER MELANI C/ YAN MEI Y MIN YAN S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/12/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MIN, YAN-DEMANDADO
20137010195 - YAN, MEI-DEMANDADO
20213301080 - ZURITA, JENIFER MELANI-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 18/20

*H20903539619*
H20903539619

JUICIO: ZURITA JENIFER MELANI c/ YAN MEI Y MIN YAN s/ DESPIDO. EXPTE.
18/20.HRGM

Concepción, 04 de diciembre de 2023.-

Por contestado el traslado corrido a la demandada Min Yan. Téngase presente lo
manifestado. Téngase presente la desginación de la patricinante Dra. Ani Victoria Zelaya.
Téngase presente comprobante de pago de recaudos legales por apersonamiento
letrado presentados. Atento el estado procesal de los autos, pase a despacho para
resolver lo peticionado.-

Actuación firmada en fecha 04/12/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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